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Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, dada la cuantía 
del proyecto;

Considerando que el proyecto cumple los requisitos que se
ñala el Decreto de 12 de juUo de 1962, especialmente lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero;

Considerando que en el presente caso es de aplicación lo 
preceptuado en el párrafo segundo del dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, con fecha 
11 de marzo del corriente año;

Considerando que procede aprobar el presupuesto de re
ferencia, adjudicándose las obras al constructor don Luis Ma
rés Marés, de Madrid, con domicilio en la avenida de Alfon
so Xin, número 17 (ciudad Jardín),

Este Ministerio ha resuelto;
Prhnero.—^Aprobar el presupuesto de obras diversas en el 

Instituto Nacional de Enseñanza Media cLópe de Vega», de 
Madrid, por su total importe de 429.525,93 pesetas, <iue se abo
narán con cargo a la partida que para estas atenciones se 
consona en el capítulo 200, articulo 230, número económlco- 
funcional 341.232 del vigente Presupuesto de gastos del De
partamento.

Segundo.—Que se adjudiquen las obras a don Luis Marés 
Marés, constructor de obras, de Madrid, con domicilio en la 
avenida de Alfonso XIII, número 17 (Ciudad Jardín), por su 
importe de contrata de 407.843,16 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de la presente Orden de adjudicación en el 
«Boletin Oflclal del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por su importe de 16.313,72 pesetas, y el otorgamien
to de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo dl^ a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1965.—El Director general, Angel 

Qonzález.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Lope

de Vega», de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace público haber sido 
aprobadas y adjudicadas las obras de restauración 
V conservación del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Osuna (Sevilla).

Visto el proyecto de obras de restauración y conservación del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Osuna (Sevilla), 
redactado por el Arquitecto don Fernando Barquín Barón;

Resultando que habiendo fallecido el Arquitecto don Feman
do Barquín Barón, con fecha 8 de octubre último, ha sido 
nombrado Arquitecto director de las citadas obras don Joaquín 
Barquín Barón;

Resultando que la cantidad total de 682.990,35 pesetas a que 
asciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente forma: Ejecución material, 518.834,26 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, 77.825,13 pesetas; pluses, 57.328,15 
pesetas; importe de contrata, 653.987,54 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por foimación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo cuarto, el 2,15 por lOO sobre 518.834,26 pesetas, 11.154,93 
pesetas; Ídem, Idem por dirección de obra, 11.154,93 pesetas; 
honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 
6.692,95 pesetas. Total, 682.990,35 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 14 de junio 
último;
Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 

gasto en 7 de julio último y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado lo fiscaliza en 13 del mismo mes;

Resultando que promovida concurrencia de ofertas entre 
contratistas para la ejecución de las obras por el sistema de 
contratación directa por la Administración, el Arquitecto di
rector de las obras remite ofertas de «Zima, Empresa Cons
tructora, S. A.», y «Manuel Cruz Romero», Construcciones, 
Empresas constructoras de Sevilla y Osuna, respectivamente, 
siendo la más beneficiosa para los intereses del Estado la pro
posición suscrita por «Manuel Cruz Homero» por ofrecer una 
baja del 0,50 por 100 sobre el presupuesto tipo de contrata;

Considerando que las obras deben realizarse por el sistema 
de contratación directa por la Administración, dada la cuantía 
del proyecto;

Considerando que el proyecto de referencia cumple los re
quisitos del Decreto de 12 de julio de 1963, principalmente en 
sus artículos segundo y tercero;

Considerando que dichas obras deben ser adjudicadas a 
«Manuel Cruz Romero», Construcciones, de Osuna, por un im
porte de contrata resultante de aplicar la baja del OñO por 100 
por la cantidad de 650.717,60 pesetas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el presupuesto de obras de restauración 

7 conservación del Instituto Nacional de Enseñanza Media de

Osuna (Sevüla), por un importe total de 679.720,41 pesetas, que 
se abonarán con cargo a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo 600, articulo 610, número funcional- 
económico 345.611, apartado b), del vigente Presupuesto de 
gastos del Departamento.

Segundo.—^ue se adjudiquen las obras a «Manuel Cruz Ro
mero», Constrácciones, con domicilio en la calle de San Pedro, 
número 6, de Osuna (Sevilla), por un importe de contrata de 
650.717,60 pesetas; y

Tercero.—(Jue se conceda un plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de la presente Orden de adjudicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por un importe de 26.159,50 pesetas, y el otorga
miento de la correspondiente escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1965.—El Director general, Angel 

González.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de

Osuna (Sevilla).

RESOLUCION de la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas sobre provisión de una vacante 
en la Medalla número trece, producida por falle
cimiento de don José María Trías de Bes y Giró.

Para cumplimiento del Decreto expedido por el Ministerio 
de Educación Nacional de 14 de mayo de 1954, inserto en e^te 
«Boletin Oficial del Estado» del dia 23 de iguales mes y año, se 
hace público para general conocimiento que el día 30 de no
viembre de 1965 se ha producido en esta Real Academia una 
vacante de Académico de número, en la Medalla hrece, por 
fallecimiento del excelentísimo señor don José María Trias de 
Bes y Giró.

Madrid, 30 de noviembre de 1965.—Por acuerdo de la Aca
demia: El Secretario perpetuo, Juan Zaragüeta y Bengoechea.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 3702/1965, de 9 de diciembre, por el que 
se autoriza a concertar directamente con determi
nadas Entidades la adquisición de ciertos aparatos 
de gran precisión para el Laboratorio Central de 
Electrotecnia, ubicado en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de Madrid.

El desarrollo y necesidades de la industria eléctrica nacio
nal aconsejan ampliar la capacidad de ensayo del Laboratorio 
Central Oficial de Electrotecnia, con el propósito de esUdrleoer 
una instalación de rango similar a las que existen en otros 
países de marcado nivel técnico.

Para mantener el grado de exactitud y de garantía de sus 
ensayos es preciso que los nuevos elementos que se adquieran 
procedan de las mismas fabricas que construyeron los exis
tentes, y en lo que respecta a la construcción de nuevos 
equipos, se han elegido aquellas industrias que por su recono
cido prestigio puedan asegurar eficazmente el cumplimiento 
de todas las exigencias técnicas <]ue se han previsto.

Lo expuesto justifica el que tales aparatos no se ofrezcan en 
el mercado nacional ni en los extranjeros, teniendo que ser 
construidos a base de previo encargo, por lo que se propone que 
sean adquiridos mediante concierto directo con las casas pro
veedoras, al amparo de lo dispuesto en los apartados tercero 
y doce del artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, según redacción apro
bada por Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, y teniendo en cuenta que el gasto que repre
senta esta operación ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Administración del Estado y, a 
su vez, informado favorablemente ptw la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, dada la cuantía de la inversión pro
yectada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPC NGO:
.^iiículo único.—Se autoriza al Ministro de Industria para 

concertar directamente con las casas proveedoras que a con
tinuación se detallan la adquisición de los aparatos referen- 
dados, con destino al Laboratorio Central CMicIal de Electro
tecnia, instalado en la Escuela Técnica Supddor de Ingenieros 
Industriales de Madrid;


